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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., DICIEMBRE 14 DE 2022

Proceso:  ejecutivo  de  Corporación  Social  de  Cundinamarca  en  contra  de

Yanibes  Judith  Polo  Villa  y  Lorena  Rojas  Rodríguez.  Radicado

11001400307820190206900.

Actuación: recurso reposición.

Para  resolver  el  recurso  de  reposición  formulado  por  la  apoderada  de  la

demandante en contra del auto de octubre 26 de 2022, por medio del cual no se

tuvieron  en  cuenta  las  diligencias  de  notificación  aportadas  al  plenario  y  se

requirió a la parte ejecutante para que acreditará el diligenciamiento del oficio

nro. 1676 de agosto 11 de 2020, dentro de los 30 días siguientes a la notificación

de la referida decisión, so pena de que se decretará el desistimiento tácito de la

demanda (art. 317 del C. G. del P.), basta con realizar las siguientes precisiones:

Señala  el  numeral  1º  artículo  317  de  la  Ley  1564  de  2012,  que  cuando  para

continuar  el  trámite  de  la  demanda,  del  llamamiento  en  garantía,  de  un

incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte,  se

requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que

haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro

de  los  treinta  (30)  días  siguientes  mediante  providencia  que se  notificará  por

estado. Vencido  dicho  término  sin  que  quien  haya  promovido  el  trámite

respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá

por  desistida  tácitamente  la  respectiva  actuación  y  así  lo  declarará  en

providencia en la que además impondrá condena en costas. 

Conforme  a  la  última  interpretación  de  la  Corte  Suprema  de  Justicia,  solo

«interrumpirá» el término aquel acto que sea «idóneo y apropiado» para satisfacer
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lo pedido  .   De modo que, si el juez conminó al demandante para que acreditara

el  diligenciamiento  de  un  oficio  de  medida  cautelar  decretado,  solo  la

«actuación» que cumpla ese cometido podrá afectar  el  cómputo del  término

(STC11191-2020).

En el  caso concreto,  mediante auto de data 26 de octubre de 2022 (archivo

digital 012), este despacho judicial le ordenó a la parte actora que, en el término

de 30 días, contados a partir  de la notificación por estado de dicho proveído,

acreditara  el  diligenciamiento  de  la  medida  cautelar  decretada  sobre  las

cuentas  bancarias  de  la  parte  demanda,  so  pena  de  dar  aplicación  a  lo

dispuesto en el art. 317 del C.G.P. Previamente el día 11 de agosto de 2022 la

secretaría  del  despacho  le  había  remitido  a  la  apoderada  de  la  parte

demandante el  oficio nro. 1676 de agosto 11 de 2022 dirigido a las entidades

bancarias que se relacionan en el escrito que obrante en la página 1 del archivo

001. 

Dicho lo anterior, la recurrente considera que el auto objeto de censura debe ser

revocado,  ya que el  8  de abril  de 2022 solicitó  la ampliación de las  medidas

cautelares decretadas, por lo cual se debe actualizar el oficio y en virtud de la ley

2213 de 2022, el juzgado debe enviar los oficios de embargo directamente a las

entidades oficiadas. 

Al respecto, conviene precisarle a la apoderada judicial en primera medida que

la solicitud de ampliación de medidas cautelares presentada el abril 8 de 2022 no

tiene  inferencia  alguna  con  el  requerimiento  efectuado  por  el  despacho

mediante en el auto atacado, por cuanto la misma va dirigida a que se oficien

nuevas entidades bancarias, es decir, el decretó de una nueva medida cautelar,

la cual será comunicado mediante otro oficio. En segundo lugar, sin perjuicio de

lo establecido en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022, el juez tiene facultades de

ordenación  que  pretenden  garantizar  términos  de  duración  razonable  de  los

procesos  a  su  cargo  (cfr.  inciso  7  del  art.  121  del  CGP).  En  virtud de  ello,  es

perfectamente plausible, cuando las necesidades del servicio así lo demanden,

que el juez no opte por aplicar el art. 11 de la Ley 2213 de 2022 y, por el contrario,

haga uso de los poderes de ordenación contemplados en el artículo 317 y 125 del

CGP. Según estas disposiciones el juez puede imponer a las partes o al interesado,

cargas procesales o actos que bien pueden estar relacionadas con la remisión de

expedientes,  oficios  y  despachos,  ordenando  cumplirlas  dentro  de  los  30  días



siguientes a la notificación de la respectiva providencia, so pena de aplicar las

sanciones que el mismo código contempla. 

La imposición de la carga procesal se fundamentó entre otras circunstancias en

la medida cautelar fue decreta mediante auto del 19 diciembre del año 2019 sin

que  a  la  fecha  del  requerimiento  se  hubiera  materializado  o  diligenciado  la

respectiva  comunicación.  Sumado  a  lo  anterior,  la  imposición  de  la  carga

procesal le fue impuesta en consideración del personal escaso con el que cuenta

el despacho y de la alta carga laboral que hace que contemos con más de 3000

expedientes bajo gestión judicial, lo que hace necesario que los procesos sean

movidos tanto por el despacho como por las partes y apoderados judiciales.

Finalmente, la recurrente considera que el trámite de notificación que no se tuvo

en cuenta mediante auto de octubre 26 de 2022, cumple con las estipulaciones

del art. 291 del C.G.P. pues afirma que dicha disposición concede un término de

cinco (5) días para que retiren las copias a que haya lugar. Sin embargo, ello no

es cierto porque el tenor literal del  artículo 291 del Código General del Proceso,

prevé que se enviará la comunicación al demandado  previniéndolo para que

comparezca a notificarse al proceso dentro de los cinco, diez o treinta días, según

en donde se deba entregar dicha gestión, y en ningún aparte se habla de retiro

de copias. 

Con todo, el  artículo 292  ibídem,  preceptúa que “cuando no se pueda hacer la

notificación personal del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al

demandado…, se hará por medio de aviso que deberá expresar  su fecha y la de la

providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre

de las partes y la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el

día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino…”

Así las cosas, el citatorio de que trata el artículo 291, no puede equipararse al

aviso  del  artículo  292  ejusdem,  púes  si  bien  guardan  estrecha relación,  no  es

óbice para invocar un mismo articulado para la dualidad de comunicaciones

que deben enviarse por cuenta de la parte demandante. Punto, donde se debe

adicionar  que,  en  las  comunicaciones  remitidas  por  la  parte  demandante,  se

consagró expresamente que se advertía “que esta notificación se considera surtida al

finalizar  el  día siguiente al  de la fecha de entrega del  aviso en el  lugar  del  destino”;

término propio  de las  disposiciones  del  aviso,  es  así  que con dichos  errores  o



confusiones de las normas se puede hacer incurrir en error a la parte ejecutada

sobre la notificación que recibe. 

Los argumentos expuestos en el recurso no tienen la fuerza para invalidar el auto

objeto de censura, por lo cual se mantendrá incólume la decisión. 

En  mérito  de  lo  expuesto,  el  Juzgado  Sesenta  de  Pequeñas  Causas  y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

RESUELVE

 
Primero: no reponer el auto de octubre 26 de 2022, conforme a lo expuesto en la

parte motiva de este proveído.

Segundo: por secretaría contabilícese el término de 30 días contados a partir de

la notificación de este proveído, para que la parte demandante cumpla con la

carga impuesta en el auto de octubre 26 de 2022, so pena de que se decrete el

desistimiento tácito de la demanda (art. 317 del C. G. del P.)

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ
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Juez Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE
DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., diciembre 15 de 2022

REF: N° 11001400307820200104000

Teniendo en cuenta la sentencia proferida por  este despacho judicial  el  4  de

agosto de 2022 y dado que la misma presta merito ejecutivo, al tenor del artículo

422 del C. G. del P., se dispone emitir orden de apremio de conformidad con lo

dispuesto en el artículo 306 ibídem. En consecuencia, se libra mandamiento de

pago por la vía Ejecutiva de mínima cuantía, a favor de Conjunto Residencial las

Galias P.H. contra Jorge Luis Pérez Martínez por las consecutivas obligaciones:

1. $7.624.165,00 por  concepto  de  la  condena  contenida  en  el  numeral

primero de la sentencia proferida el 4 de agosto de 2022.

2. Por  los  intereses  moratorios  causados  sobre  el  capital  contenido  en  el

numeral anterior de este proveído, causados a partir  de su exigibilidad y

hasta que se efectué el pago total de la obligación; liquidados a la tasa

del 6% anual.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada por estado (inc. 2° artículo

306 C.G.P.).

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) Jhonatan Arley Suarez Peña en calidad de

apoderado(a) judicial del ejecutante.
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NOTIFÍQUESE (2),

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., diciembre 15 de 2022

REF: N° 11001400307820200104000

Por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría del despacho

se encuentra ajustada a derecho, el juzgado le imparte APROBACIÓN, conforme

con lo previsto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P.

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JAOM JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., 

REF. Nº 11001400307820210103600 

Revisado el documento que antecede (cfr. archivo digital 012) donde Compañía

de Financiamiento Tuya S.A. manifestó que cede el crédito que a él le pertenece

a Novartec S.A.S.  en cuanto a los  valores  acreditados  en las  obligaciones del

presente  proceso,  el  despacho  advierte  que  se  encuentran  satisfechos  los

presupuestos de validez de la cesión de crédito; sin embargo, no está acreditada

la notificación al deudor ni la aceptación expresa de éste como requisito legal

para  que  la  misma  surta  efectos  frente  al  deudor  y  frente  a  terceros,  de

conformidad con lo exigido en el artículo1960 de CC.

El artículo 423 del CGP dispone que la notificación del auto de mandamiento de

pago hace las veces de la notificación de la cesión del crédito. No obstante, el

presente  asunto  se  encuentra  en  una  etapa  posterior,  por  lo  que  estima  el

despacho  que  en  aras  de  no  afectar  el  derecho  al  debido  proceso  del

ejecutado  Jorge  Herminton  Uruena  Tovar,  sorprendiéndolo  mediante  el

desplazamiento o reemplazo no informado de su demandante y acreedor,  se

hace necesario ponerle de presente la existencia de la cesión del crédito para

que se notifique del mismo a través de la presente providencia y se surtan los

efectos previstos en la ley para tener al cesionario Novartec S.A.S como nuevo

acreedor, continuándose el proceso con éste.
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Por lo anterior, el despacho pone en conocimiento de Jorge Herminton Uruena

Tovar,  la  cesión  del  crédito  del  presente  asunto  efectuada  por  la  ejecutante

Compañía de Financiamiento Tuya S.A. a favor de Novartec S.A.S., y se requiere

al deudor para que, en el término de tres (3) días a la notificación de la presente

providencia, manifieste, en forma expresa, si acepta que el cesionario sustituya al

cedente en la posición de demandante (cfr. artículo 68 del C. G. P.)

De otro lado, previo a darle curso a la solicitud que antecede (cfr. archivo digital

013), se requiere a la apoderada judicial de la demandante para que allegue la

solicitud desde uno de los canales de notificación denunciados en la demanda,

dado que el correo desde el cual remite las diligencias de notificación no está

registrado en ninguno de los actos procesales como correo de notificación de la

actora o de su apoderada. Téngase en cuenta que de conformidad con el art.

103  del  CGP,  solo  se  presumen  auténticos  los  memoriales  y  demás

comunicaciones  cruzadas  entre  las  autoridades  judiciales  y  las  partes  o  sus

abogados, cuando sean originadas desde el correo electrónico suministrado en

la demanda o en cualquier otro acto del proceso. 

Por último, se requiere a la parte actora para que gestione la notificación de su

contraparte,  dentro  de  los  30  días  siguientes  a  la  notificación  de  la  presente

decisión, so pena de que se decrete el desistimiento tácito de la demanda (art.

317 del C. G. del P.).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ
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Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., diciembre 14 de 2022

REF. Nº 11001400307820210103600 

Previo a darle curso a la solicitud vista en el archivo digital 013, se requiere a la

apoderada judicial de la demandante para que allegue la solicitud desde uno

de los canales de notificación denunciados en la demanda, dado que el correo

desde el cual remite las diligencias de notificación no está registrado en ninguno

de  los  actos  procesales  como  correo  de  notificación  de  la  actora  o  de  su

apoderada. Téngase en cuenta que de conformidad con el art. 103 del CGP, solo

se presumen auténticos los memoriales y demás comunicaciones cruzadas entre

las autoridades judiciales y las partes o sus abogados, cuando sean originadas

desde el correo electrónico suministrado en la demanda o en cualquier otro acto

del proceso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2)

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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Civil 78
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., diciembre 14 de 2022

REF: N° 11001400307820220017500

En uso del  control  de legalidad dispuesto en el  artículo 132 del  C. G. del  P. y

revisado el plenario, se corrige el proveído signado 6 de abril de 2022 en el sentido

de indicar que se libra mandamiento de pago por la vía  ejecutiva de mínima

cuantía y no por la efectividad de la garantía real prendaria como erradamente

se indicó. Lo anterior, dada la naturaleza del asunto y la solicitud del actor en su

demanda inicial. 

En lo demás se mantiene incólume. 

De  otro  lado,  superadas  las  etapas  procesales  correspondientes  procede  el

despacho a pronunciarse sobre la  continuación de la ejecución,  conforme lo

dispuesto en el artículo 440 del Código General del Proceso:

Antecedentes

Por  medio  de  apoderado  judicial  Chevyplan  S.A.  promovió  proceso ejecutivo

contra Ana Milena González Escobar y Lady Bibiana Pérez Buitrago, con el fin de

que se librara mandamiento de pago a su favor por las cantidades dinerarias que

indicó en el libelo. 

Mediante auto de fecha 6 de abril  de 2022 y la  presente providencia  que lo

corrigió,  se  profirió  orden  de apremio  al  encontrarse  presente  título  valor  que
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reúne los requisitos previstos en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio,

además  de  los  establecidos  en  el  art.  422  del  C.G.P.  De  esa  decisión,  fue

notificada mediante aviso la parte ejecutada, quienes dentro del término legal

guardaron silencio.

Consideraciones

Se encuentran presentes los presupuestos procesales y al no observar causal de

nulidad alguna que invalide en todo o en parte lo actuado, proferir el presente

auto se torna procedente.

Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como

título valor base de la ejecución el pagaré nro.  149992,  instrumento que cumple

con las exigencias de los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además de

los establecidos en el art. 422 del C.G.P., por lo que es procedente su cobro por el

procedimiento ejecutivo. 

Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en

el artículo 440 del Código General del Proceso, se impone la obligación de emitir

un proveído en el que se ordene seguir adelante la ejecución, con las demás

consecuencias legales.

Atendiendo  lo  expuesto,  el  Juzgado  Sesenta  de  Pequeñas  Causas  y

Competencia Múltiple de esta ciudad, 

Resuelve

Primero:  seguir  adelante  la  ejecución  en  los  términos  indicados  en  el

mandamiento de pago proferido el 6 de abril de 2022 y la presente providencia

que lo corrigió, considerando lo expuesto en precedencia.

Segundo:  decretar  el  avalúo  y  posterior  remate  de  los  bienes  embargados  y

secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto de

cautela.



Tercero: ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma y términos

previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso.

Cuarto:  condenar  en  costas  de  la  presente  acción  a  la  parte  ejecutada.

Inclúyase la suma de $1.885.000,00 por concepto de agencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM                                                          JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., diciembre 14 de 2022

Proceso ejecutivo nro. 11001400307820220033500 de Sonia León Celis en contra

de Nelson Andrés Hernández Díaz.

Actuación: se resuelve el recurso de reposición presentado en contra del auto de

octubre 10 de 2022, por medio del cual  se ordenó correr traslado de la censura

presentada  por  el  ejecutado conforme con lo  dispuesto  en el  inciso  final  del

artículo 319 del C. G. del P.

La censura

El recurrente solicita que se deje sin valor y efecto el inciso final del auto octubre

10  de  2022.  Como sustento  a  su  pretensión  señala  que,  en  cumplimiento  del

deber de correr traslado de la contestación de la demanda previsto en el artículo

370 del  Código General del  Proceso, el  24 de junio de 2022 remitió a la parte

demandante  copia  del  recurso  reposición  y  contestación  de  la  demanda

presentados al despacho, por lo que de acuerdo con el parágrafo del artículo 9°

de la Ley 2213 de 2022 se debía de prescindir del traslado por secretaría. 

Consideraciones

La decisión objeto de censura ha de revocarse, pues ciertamente el parágrafo

del  artículo 9°  de la Ley 2213 de 2022 prevé que cuando una parte acredite

haber  enviado un escrito  del  cual  deba correrse traslado a los  demás sujetos

procesales, mediante la remisión de la copia por un canal digital, se prescindirá

del  traslado  por  secretaría.  En  ese  entendido,  se  evidencia  que  la  parte

demandante  mediante  comunicación  de  fecha  junio  14  de  2022  remitió

simultáneamente  a  la  demandante  al  correo  electrónico

sonialeonc@hotmail.com,  reportado  como  su  canal  digital,  copia  del  recurso

presentado contra el mandamiento de pago (cfr. archivo 009), por lo que le asiste

toda la razón al reclamo del recurrente y por ende se procederá con el estudio

de  los  medios  de  defensa  propuestos  por  el  demandado.  Puntualmente,  se

resolverá  el  recurso  de  reposición  presentado  el  pasado junio  14  de  2022  en

contra del mandamiento de pago proferido por este despacho en mayo 9 de

2022.

Dos son los fundamentos de ataque del recurrente: un primer argumento señala

que el  documento aportado con la demanda no reúne los requisitos formales

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


para que se librara mandamiento de pago, pues la letra de cambio allegada

carece de aceptación por parte del demandado, al no obrar en su cuerpo la

fecha de aceptación,  amén de que la firma y número de cédula que allí  se

incorporan no corresponden a la de Nelson Andrés Hernández Díaz. El segundo

argumento es la falta de legitimación en la causa por pasiva, en virtud de la falta

de consentimiento y aceptación del ejecutado en el título objeto de ejecución. 

El problema jurídico que debe resolver el despacho es si el documento anexado

como título base de ejecución contiene las connotaciones señaladas en la ley

para que sea procedente su reclamación por la vía ejecutiva. Para dilucidar tal

aspecto, se considera necesario traer a colación lo previsto en el artículo 422 y

430 del CGP, 

Artículo 422. Título ejecutivo. Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones

expresas,  claras  y  exigibles  que  consten  en  documentos  que  provengan  del

deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen

de  una  sentencia  de  condena  proferida  por  juez  o  tribunal  de  cualquier

jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos

de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la

justicia, y los demás documentos que señale la ley. La confesión hecha en el curso

de  un  proceso  no  constituye  título  ejecutivo,  pero  sí  la  que  conste  en  el

interrogatorio previsto en el artículo 184. 

Artículo 430.  Mandamiento ejecutivo. Presentada la demanda acompañada de

documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al

demandado que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o

en la que aquel considere legal. 

(…).

De lo reseñado se puede colegir  que para efectos de librar mandamiento de

pago el juez debe solamente verificar que la demanda cumpla los requerimientos

establecidos en la norma adjetiva y que el título contenga los requisitos formales

para  que  preste  mérito  ejecutivo  (obligación  clara,  expresa  y  exigible  que

provengan del deudor o de su causante y que constituya plena prueba en su

contra);  cualquier  otra cuestión accesoria debe ser  planteada a través de los

mecanismos exceptivos. La H. Corte Constitucional, ha considerado que los títulos

ejecutivos deben cumplir como requisitos formales, que "(i) sean auténticos y (ii)

emanen del deudor o de su causante (...) y sustanciales: que el título ejecutivo

contenga una prestación en beneficio de una persona. Es decir, que establezca

que el obligado debe observar a favor de su acreedor una conducta de hacer,

de dar, o de no hacer, que debe ser clara, expresa y exigible (…)1.

Cierto  es  que  mientras  no  haya  sido  tachado  de  falso  o  desconocido  el

documento, la letra de cambio allegada con la demanda goza de presunción

de  autenticidad  al  tenor  del  art.  244  del  CGP.  También  es  cierto  que  la

1 Sentencia T 747 de 2013 y SU 041 de 2018, Corte Constitucional.



oportunidad  procesal  para  el  desconocimiento  del  documento  es  la

contestación de la demanda, si el documento se acompañó con esta; o en el

curso de la audiencia que se ordene tenerlo como prueba (cfr. art. 269 y 272 del

CGP),  de manera  que el  debate  sobre la  autenticidad,  integridad,  certeza  o

alcance probatorio  del  título  valor  allegado,  no es  un  asunto  que ataque los

requisitos formales del título y por ende no es un asunto que se resuelva con la

interposición del recurso de reposición en contra del mandamiento de pago. 

Lo que el juez debe verificar, en esta instancia, es si las obligaciones contraídas en

el documento son claras, expresas y exigibles y si las mismas provienen del deudor

o de su causante; o en su defecto constituyen “plena prueba en su contra”. En

este sentido, conviene precisar que con la demanda se aportó la letra de cambio

nro.   LC-26645219  (crf.  folios  4  del  archivo  digital  002)  suscrita  por  el  aquí

demandado  Nelson  Andrés  Hernández  Díaz.  Además  coincide  el  número  de

cédula referido en el libelo, de manera que en principio y  sin perjuicio de lo que

se disponga sobre los medios exceptivos, se presume que el demandado con su

firma se obligó a pagar, en favor de la señora Maria Nurth Macias Polanco, el día

13 de noviembre de 2018 la suma de $10.500.0000, más intereses pactados.  Esa

presunción  en  todo  caso  puede  ser  atacada  en  la  defensa  de  fondo  del

demandado. 

A modo de ver del despacho, el documento allegado como base de ejecución

contiene  la  mención  del  derecho  que  en  el  título  se  incorpora,  la  cual  es

correlativa a la obligación del demandado de cancelar la suma mutuada en la

fecha convenida. El título cuenta con la firma de su creador  y  cumple además

con los  requisitos previstos  en el  artículo 671 del  C.Co.,  habida cuenta que se

plasmó  una  orden  incondicional  de  pagar  la  suma  de  dinero  determinada,

aparece  el  nombre  del  girado,  la  forma  de  vencimiento  (a  día  cierto  y

determinado 13-11-2018) y la indicación de ser pagadero a la orden. 

En ese orden de ideas, los argumentos de la parte pasiva relacionados con la

falta de fecha de aceptación y la aceptación en sí misma de la obligación; o

inclusive el hecho de que en la letra de cambio la firma que allí se incorpora no

corresponde a la demandado y la falta de legitimación en la causa por pasiva,

son hechos de fondo que nada tienen que ver con los requisitos formales del título

ejecutivo, pues la autenticidad de un documento sirve para tener certeza sobre

su autoría o atribución y no para determinar  si  reúne los requisitos como título

ejecutivo.

En  mérito  de  lo  expuesto,  el  Juzgado  Sesenta  de  Pequeñas  Causas  y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

RESUELVE

Primero:  revocar el inciso 3° del auto de octubre 10 de 2022, por lo expuesto en

precedencia. 



Segundo: no reponer el mandamiento de pago de mayo 9 de 2022, conforme a

lo expuesto en la parte motiva de este proveído.

Tercero:  por  secretaría,  contabilícese,  a  partir  del  día  siguiente  al  de  la

notificación del presente auto (cfr. art. 118 CGP), el término con el que cuenta la

demandada  para  contestar  la  demanda  y  formular  excepciones  según  lo

dispuesto en el inciso 1 del art. 442 del CGP.

Vencido  dicho  término  reingresar  de  forma  inmediata  para  garantizar  la

continuidad del proceso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

ABL 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE
DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., diciembre 15 de 2022

REF: N° 11001400307820220062700

Teniendo  en  cuenta  la  solicitud  que antecede  (cfr.  archivo  digital  009),  y  de

conformidad con lo dispuesto en el art. 314 del C. G. del P., se

RESUELVE

1. Aceptar  el  desistimiento  que la procuradora judicial  de la parte  actora

hace respecto de la demanda, entendiéndose que el desistimiento implica

la renuncia de las pretensiones.

2. Ordenar  a favor de la parte demandante el desglose de los documentos

que  sirvieron  como  base  de  la  presente  acción,  allegados  con  la

demanda,  dejando  las  constancias  el  caso.

3. En caso de haberse  decretado y  practicado medidas  cautelares  en  el

presente asunto, se ordena su levantamiento. De encontrarse embargado

el remanente póngase a disposición de la oficina que lo solicita. Ofíciese.

4. Sin condena en costas.

5. Archivar el expediente una vez cumplidas las anteriores disposiciones.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., diciembre 14 de 2022

REF: N° 11001400307820220081900

Seria del  caso decidir  sobre la  reforma de la demanda,  sino fuera porque  en

virtud con lo consagrado en el inciso segundo 2° de artículo 27 del C.G.P., en el

asunto  de  marras  se  presentó  alteración  de  competencia  automática  por  la

reforma de la demanda presentada en agosto 16 de 2022, teniendo en cuenta

que el  capital  pretendido sobre las facturas de ventas nro. FE-6596, FE-665, FE-

6679, FE-6713, FE-6773, FE-6857 y FE-6806 por valor total de $46.624.300,00 supera la

mínima cuantía, por lo cual debe ser conocido por el juez civil municipal de esta

ciudad. Se precisa que el auto de agosto 1 de 2022, debidamente ejecutoriado,

guarda  toda  validez  legal  y  lo  tramitado  hasta  ese  momento  conserva  su

eficacia. Por secretaría de forma inmediata remítase el expediente digital a la

oficina judicial de reparto para que sea asignado a los jueces civiles municipales

de esta ciudad.

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM                                                        JUEZ

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., diciembre 13 de 2022

Ref: nro. 11001400307820220135400

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P.,  y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan

merito  ejecutivo,  al  tenor  del  artículo  422  ibídem,  el  juzgado  dispone  librar

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de  RV

Inmobiliaria S.A. en contra de Catalino José Arteaga Cavadia y Daniel Humberto

Ramírez Chacón por las consecutivas obligaciones:

1. $5.400.000,oo  por  concepto  de  capital  de  tres  (3)  cánones  de

arrendamiento correspondientes de julio a septiembre de 2022, cada uno

por valor de $1.800.000,oo, contenidos en el contrato  de  arrendamiento

allegado como base de ejecución.

2. Por los cánones de arrendamiento que en lo sucesivo se causen hasta la

sentencia definitiva.

Se niega librar  mandamiento  de pago por la  cláusula penal, considerando lo

previsto en el parágrafo 2 del art. 65 de la Ley 45 de 1990. 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o en armonía al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se

precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde la

notificación  de  la  presente  providencia,  para  proceder  con  el  pago  de  la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere.

Se reconoce personería al  (la) abogado (a)  Juan José Serrano Calderón, como

representante legal de la parte actora. 
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JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bogotá, D. C., diciembre 14 de 2022

Ref: nro. 11001400307820220135400 

Se tiene por notificado a Catalino José Arteaga Cavadia del auto que libró 

mandamiento de pago, por conducta concluyente conforme lo dispone el inciso 

2º del artículo 301 del C. G. del P., de acuerdo con el poder militante en el archivo 

005 de este cuaderno, la cual se entiende surtida a partir de la notificación por 

estado de este proveído. Se reconoce personería al abogado Andres Giovanni 

Cuevas Hernández, en calidad de apoderada judicial de Catalino José Arteaga 

Cavadia en los términos y para los fines descritos en el mandato allegado. En 

consecuencia, por secretaría contabilícense el término previsto en los artículos 91 y 

443 Ib. 

Vencido el lapso anterior ingrese el proceso al despacho para continuar con el 

trámite respectivo. Remítase el acceso al expediente digital al apoderado de la 

parte demandada para que pueda ser consultado a la dirección de correo 

electrónico andres@cuevashernandez.com.  

NOTIFÍQUESE (3), 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

ABL JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., diciembre 13 de 2022

Ref: nro. 11001400307820220135600

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P.,  y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan

merito  ejecutivo,  al  tenor  del  artículo  422  ibídem, el  juzgado  dispone  librar

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Banco

Comercial  AV  Villas  S.A.  en  contra  de Ruth  Clemencia  Rey  Rey  por las

consecutivas obligaciones:

1. $10.263.634,oo  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

5229732014292231 allegado como base de ejecución. 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el valor de capital contenido en

el numeral anterior a partir de la fecha de la presentación de la demanda

y hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera.

3. $581.387,oo por concepto de intereses de plazo contenidos en el pagaré

nro. 5229732014292231allegado como base de la ejecución. 

4. $652.143,oo por concepto de intereses de mora contenidos en el pagaré

nro. 5229732014292231allegado como base de la ejecución. 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o en armonía al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se

precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde la

notificación  de  la  presente  providencia,  para  proceder  con  el  pago  de  la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere.
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De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo,

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera.

Se  reconoce  personería  al  (la)  Dr.  (a)  Piedad  Constanza  Velasco  Cortes  en

calidad de apoderada judicial de la parte ejecutante.

NOTIFÍQUESE (2), 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

ABL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., diciembre 13 de 2022

REF: N° 11001400307820220135700

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Cooperativa Amigos

Siglo XXI  contra  Anyury Paola Salcedo Morón y  Sorleida Moron Viloria  por las

consecutivas obligaciones:

1. $3.023.200,00, por concepto de capital contenido en el pagaré nro. 0477-20

allegado como base de la ejecución, además de sus intereses moratorios

causados desde el día siguiente de presentación de la demanda y hasta

que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima

legal permitida por la Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 
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Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o en armonía con el artículo 8 de la Ley 2213 de

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de

la obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se reconoce personería al  (a)  Dr.  (a)  Adolfo Alexander  Muñoz Díaz, actúa en

calidad de vocero judicial de la parte actora. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., diciembre 13 de 2022

REF: N° 11001400307820220135900

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago por la vía  ejecutiva de  mínima cuantía a favor de  RV Inmobiliaria S.A.

contra  Nathaly  Cárdenas  Pava  y  Segundo  Helio  Suesca  Velasco  por  las

consecutivas obligaciones:

1. $947.463,00 por concepto de tres (3) cánones arrendamiento de los meses

de  junio,  julio  y  agosto  de  2022,  contenidos  en  el  contrato  de

arrendamiento  de inmueble  para vivienda urbana,  más los  intereses  de

mora a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera

de Colombia causados desde la exigibilidad de cada una. (cfr.  art.  430

CG, art. 65 Ley 45/90). 

2. Por los cánones de arrendamiento que en lo sucesivo se causen hasta el

cumplimiento efectivo de la sentencia.

3. Se  niega  librar  mandamiento  de  pago  por  la  cláusula  penal,  dada  la

función de apremio, la naturaleza mercantil del contrato y lo previsto en el

art. 65 de la Ley 45 de 1990.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.
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De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o en armonía con el artículo 8 de la Ley 2213 de

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de

la obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se reconoce al  (a)  Dr.  (a)  Juan José  Serrano Calderón, actúa en calidad de

apoderado judicial de la parte actora.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., diciembre 13 de 2022

Ref: nro. 11001400307820220136100

Cumplidas  las  exigencias  legales,  el  juzgado  admite  la  anterior  demanda  de

restitución de bien inmueble interpuesta por Juan Camilo González Rodríguez en

contra de Sandra Milena Hernández Ortega, Ximena del Carmen Ibarra Vélez y

Carlos Iván Ibarra Vélez.

Notifíquese esta determinación a la parte demandada conforme lo prevén los

artículos 291 y 292 del C.G.P.,  o en armonía al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022,

haciéndose entrega de la copia de la demanda junto con sus anexos y córrase

traslado por el término de diez (10) días.

Previo  a  resolver  sobre  la  medida  cautelar  solicitada,  la  parte  actora  preste

caución por la suma de $11.500.000,oo m/cte, de conformidad con lo dispuesto

en el inciso 2º del numeral 7º del artículo 384 del C.G.P.

A  la  presente  demanda  se  le  imparte  el  trámite  verbal  en  única  instancia,

conforme lo prevé el numeral 9º del artículo 384 del C.G.P.

De otro lado, en atención a lo solicitado por la parte demandante, el despacho

señala la hora de las 2 30 pm del día 17 del mes  enero de 2023, a efectos de que

tenga  lugar  la  audiencia  de  inspección  judicial  prevista  en  el  numeral  8  del

artículo  384  del  C.  G.  del  P.,  con  el  fin  de  determinar  la  procedencia  de  la

restitución provisional peticionada.  La diligencia se llevará a cabo por medio de

la plataforma Microsoft Teams, según el protocolo de audiencias dispuesto por el

despacho, que podrá ser consultado en el siguiente link: protocolo de audiencias.

Lo  anterior,  en  el  art.  3º  del  Acuerdo  PCSJA22-11972  de  30  de  junio  de  2022

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura.

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) Cristian Andrés Fajardo Vanegas en calidad

de apoderado judicial de la parte demandante.

NOTIFÍQUESE,

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/mcabezac_cendoj_ramajudicial_gov_co/ES1B9UKGk6lLnL_-x_tHAZUB8WIJf_yY57IwFIho3VqRIw?e=1SRpK2
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MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., diciembre 13 de 2022

REF: N° 11001400307820220136200

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Conjunto Residencial

Santa Marta P.H. contra Bertilda Cárdenas Cárdenas y Jorge Eliecer Cifuentes Rico

por las consecutivas obligaciones:

1. $7.707.000,00  por  concepto  de  cien  (100)  cuotas  ordinarias  de

administración correspondientes a los meses de abril de 2014 a agosto de

2022, contenida en la certificación expedida por el (la) administrador (a)

de la copropiedad demandante obrante en el plenario. 

2. $201.000,00  por  concepto  de  tres  (3)  cuotas  extraordinarias  de

administración correspondientes a los meses de marzo de 2013, agosto de

2018 y marzo de 2019, contenida en la certificación expedida por el (la)

administrador (a) de la copropiedad demandante obrante en el plenario. 

3. Por los intereses moratorios causados sobre las expensas contenidas en los

numerales anteriores de este proveído, causados a partir del día siguiente a

la fecha en que se hizo exigible cada cuota, hasta que se efectúe el pago
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total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida por la

Superintendencia Financiera.

4. Por el valor de las cuotas de administración que se sigan causando en el

transcurso del proceso y hasta el cumplimiento efectivo de la sentencia,

previa su acreditación, junto con los intereses de mora liquidados a la tasa

máxima legal permitido.

Se niega librar orden de pago en cuantía de $492.000,00 por concepto de “corte

de pasto” correspondiente al mes de febrero de 2014 a agosto de 2022, dado

que no obedece a conceptos de gastos permitidos por el artículo 48 de la Ley

675 de 2001. 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o en armonía con el artículo 8 de la Ley 2213 de

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de

la obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se reconoce personería al  (a) Dr.  (a)  María del Pilar Hoyos Martinez, actúa en

calidad de apoderada judicial de la parte actora.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., diciembre 13 de 2022

Ref: nro. 11001400307820220136300

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P.,  y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan

merito  ejecutivo,  al  tenor  del  artículo  422  ibídem, el  juzgado  dispone  librar

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Caja

Colombiana de Subsidio Familiar “Colsubsidio” en contra de Nidia Carolina Reyes

Doncel por las consecutivas obligaciones:

1. $19.817.988,oo  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

150001629393 allegado como base de ejecución. 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el valor de capital contenido en

el numeral anterior a partir del día siguiente a la fecha de exigibilidad de la

obligación  y  hasta  que  se  efectúe  el  pago  total  de  la  obligación;

liquidados  a  la  tasa  máxima  legal  permitida  por  la  Superintendencia

Financiera.

3. $ 2.012.957,oo por concepto de intereses de plazo contenidos en el pagaré

nro. 150001629393.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o en armonía al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se

precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde la

notificación  de  la  presente  providencia,  para  proceder  con  el  pago  de  la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte
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del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo,

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera.

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) Martha Galindo en calidad de apoderada

judicial de la parte ejecutante.

NOTIFÍQUESE (2), 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

ABL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., diciembre 13 de 2022

Ref: nro. 11001400307820220136500

Cumplidas  las  exigencias  legales,  el  juzgado  admite  la  anterior  demanda  de

restitución  de  bien  inmueble  arrendado  con  destinación  de  vivienda  urbana

interpuesta  por  RV  Inmobiliaria  S.A.  en contra  de  Johan  Sebastián  Velásquez

Ramos. 

Notifíquese esta determinación a la parte demandada conforme lo prevén los

artículos 291 y 292 del C.G.P.,  o en armonía al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022,

haciéndose entrega de la copia de la demanda junto con sus anexos y córrase

traslado por el término de diez (10) días.

A  la  presente  demanda  se  le  imparte  el  trámite  verbal  en  única  instancia,

conforme lo prevé el numeral 9º del artículo 384 del C.G.P.

Se  reconoce  personería  al  (la)  Dr.  (a)  Juan  José  Serrano  Calderón,  actúa  en

calidad de apoderado(a) judicial de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., diciembre 13 de 2022

REF: N° 11001400307820220136600

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago por la vía  ejecutiva de  mínima cuantía a favor de  AECSA S.A.  contra

Daniel Felipe Uyaban Duran por las consecutivas obligaciones:

1. $21.586.061,00,  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

3651581  allegado como base de la ejecución,  además de sus  intereses

moratorios causados desde la presentación de la demanda, hasta que se

efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal

permitida por la Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o en armonía con el artículo 8 de la Ley 2213 de

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de

la obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se reconoce personería al (a) Dr. (a)  Carolina Abelló Otálora, actúa en calidad

de representante legal de la parte actora. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9de8d2562dd607a65d94b2555d621c020c401f5876955824aebe3c0795e3d8c6
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., diciembre 13 de 2022

Ref: nro. 11001400307820220136700

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P.,  y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan

merito  ejecutivo,  al  tenor  del  artículo  422  ibídem,  el  juzgado  dispone  librar

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de AECSA

S.A. en contra de Sergio Alberto Reyes Quintero por las consecutivas obligaciones:

1. $8.259.494,oo  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

1996187 allegado como base de ejecución. 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el valor de capital contenido en

el numeral anterior a partir de la fecha de la presentación de la demanda

y hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o en armonía al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se

precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde la

notificación  de  la  presente  providencia,  para  proceder  con  el  pago  de  la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo,

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera.

Se reconoce personería  al  (la)  Dr.  (a)  Carolina  Abello  Otálora en calidad de

representante legal de la parte ejecutante.

NOTIFÍQUESE (2), 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

ABL 

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 75bb2d448aadbd0aedef0af9d4721d65a1df8463f8df57d590753d46845ea5bf
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., diciembre 13 de 2022

REF: N° 11001400307820220136800

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago por la vía  ejecutiva de  mínima cuantía a favor de  AECSA S.A.  contra

Miguel Ángel Urueta Castro por las consecutivas obligaciones:

1. $18.640.378,00,  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

3084330  allegado como base de la ejecución,  además de sus  intereses

moratorios causados desde la presentación de la demanda, hasta que se

efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal

permitida por la Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o en armonía con el artículo 8 de la Ley 2213 de

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de

la obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se reconoce personería al (a) Dr. (a)  Carolina Abelló Otálora, actúa en calidad

de representante legal de la parte actora. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 20f69e3c238a510f0697f2254063109708017a43123418a49ec421be33f8c064
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., diciembre 13 de 2022

Ref: nro. 11001400307820220136900

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P.,  y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan

merito  ejecutivo,  al  tenor  del  artículo  422  ibídem,  el  juzgado  dispone  librar

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de AECSA

S.A. en contra de Humberto Antonio Soto Sossa por las consecutivas obligaciones:

1. $2.107.956,oo  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

3048879 allegado como base de ejecución. 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el valor de capital contenido en

el numeral anterior a partir de la fecha de la presentación de la demanda

y hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o en armonía al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se

precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde la

notificación  de  la  presente  providencia,  para  proceder  con  el  pago  de  la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo,

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera.

Se reconoce personería  al  (la)  Dr.  (a)  Carolina  Abello  Otálora en calidad de

representante legal de la parte ejecutante.

NOTIFÍQUESE (2), 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

ABL 

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4d29a2cd068d682d2b7fb7d11aa07fe1db26f27437d54d6e1ab174f3f631894f
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., diciembre 13 de 2022

Ref: nro. 11001400307820220137100

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P.,  y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan

merito  ejecutivo,  al  tenor  del  artículo  422  ibídem,  el  juzgado  dispone  librar

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de AECSA

S.A. en contra de Claudia Henao Muñoz por las consecutivas obligaciones:

1. $2.367.475,oo  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

2474663 allegado como base de ejecución. 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el valor de capital contenido en

el numeral anterior a partir de la fecha de la presentación de la demanda

y hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o en armonía al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se

precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde la

notificación  de  la  presente  providencia,  para  proceder  con  el  pago  de  la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo,

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera.

Se reconoce personería  al  (la)  Dr.  (a)  Carolina  Abello  Otálora en calidad de

representante legal de la parte ejecutante.

NOTIFÍQUESE (2), 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

ABL 

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., diciembre 13 de 2022

REF: N° 11001400307820220137200

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de MIBANCO S.A. contra

Adriana  Orjuela  Liévano  y  Raúl  Emilio  Ortiz  Forero  por  las  consecutivas

obligaciones:

1. $27.286.307,00,  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

1154545  allegado como base de la ejecución,  además de sus  intereses

moratorios causados desde la presentación de la demanda, hasta que se

efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal

permitida por la Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o en armonía con el artículo 8 de la Ley 2213 de

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de

la obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se reconoce personería al (a) Dr. (a) José Álvaro Mora Romero, actúa en calidad

de apoderado judicial de la parte actora. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 73736a5e478b3914f2ba1f88d376c3449b75a46695867fccb3470710ca2de1af

Documento generado en 15/12/2022 10:00:27 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., diciembre 13 de 2022

REF: N° 11001400307820220137400

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago por la vía  ejecutiva de  mínima cuantía a favor de  AECSA S.A.  contra

Dolores Laudith Mesa Aguas por las consecutivas obligaciones:

1. $5.226.883,00,  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

1296076  allegado como base de la ejecución,  además de sus  intereses

moratorios causados desde la presentación de la demanda, hasta que se

efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal

permitida por la Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o en armonía con el artículo 8 de la Ley 2213 de

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de

la obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se reconoce personería al (a) Dr. (a)  Carolina Abelló Otálora, actúa en calidad

de representante legal de la parte actora. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8328e916d8d32d56eb53f27413c440289abafa622d4ea50058f19cee4932e9b6
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., diciembre 13 de 2022

Ref: nro. 11001400307820220137500

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P.,  y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan

merito  ejecutivo,  al  tenor  del  artículo  422  ibídem,  el  juzgado  dispone  librar

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de AECSA

S.A. en contra de Jairo Ivan Olier Castillo por las consecutivas obligaciones:

1. $6.459.426,oo  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

2577773 allegado como base de ejecución. 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el valor de capital contenido en

el numeral anterior a partir de la fecha de la presentación de la demanda

y hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o en armonía al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se

precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde la

notificación  de  la  presente  providencia,  para  proceder  con  el  pago  de  la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo,

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera.
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Se reconoce personería  al  (la)  Dr.  (a)  Carolina  Abello  Otálora en calidad de

representante legal de la parte ejecutante.

NOTIFÍQUESE (2), 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

ABL 

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., diciembre 13 de 2022

Ref: nro. 11001400307820220137900

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P.,  y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan

merito  ejecutivo,  al  tenor  del  artículo  422  ibídem,  el  juzgado  dispone  librar

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de AECSA

S.A. en contra de Edwin Aldrin Rivera Revelo por las consecutivas obligaciones:

1. $2.273.209,oo  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

2768623 allegado como base de ejecución. 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el valor de capital contenido en

el numeral anterior a partir de la fecha de la presentación de la demanda

y hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o en armonía al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se

precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde la

notificación  de  la  presente  providencia,  para  proceder  con  el  pago  de  la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia
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podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo,

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera.

Se reconoce personería  al  (la)  Dr.  (a)  Carolina  Abello  Otálora en calidad de

representante legal de la parte ejecutante.

NOTIFÍQUESE (2), 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

ABL 

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1c198c55ef8a7be90888be1ecf03de786cf733a7b538297ab5b54aedb71ee9d6

Documento generado en 15/12/2022 09:59:43 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., diciembre 13 de 2022

REF: N° 11001400307820220138000

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de AECSA S.A. contra Irne

Eduardo Varela Motta por las consecutivas obligaciones:

1. $29.424.495,00,  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

6107913  allegado como base de la ejecución,  además de sus  intereses

moratorios causados desde el 20 de agosto de 2022, hasta que se efectúe

el pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida

por la Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o en armonía con el artículo 8 de la Ley 2213 de
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2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de

la obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se reconoce personería al (a) Dr. (a)  Angélica Mazo Castaño, actúa en calidad

de apoderada judicial de la parte actora. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f5c7ade0d119c465a891829c369164147da9762792be7be0511c09aeff748611

Documento generado en 15/12/2022 09:59:43 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., diciembre 13 de 2022

Ref: nro. 11001400307820220138100

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P.,  y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan

merito  ejecutivo,  al  tenor  del  artículo  422  ibídem,  el  juzgado  dispone  librar

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Banco

de Occidente  en  contra  de Pedro  Alfonso  Duarte  Marín  por las  consecutivas

obligaciones:

1. $28.294.788,oo por concepto de capital contenido en el pagaré con fecha

de vencimiento agosto 22 de 2022 allegado como base de ejecución. 

2. $2.742.040 por concepto de intereses de plazo contenidos en el  pagaré

allegado como base de la ejecución

3. Por los intereses moratorios causados sobre el valor de capital contenido en

el numeral primero, a partir del día siguiente a la fecha de exigibilidad de la

obligación  y  hasta  que  se  efectúe  su  pago  total  de  la  obligación;

liquidados  a  la  tasa  máxima  legal  permitida  por  la  Superintendencia

Financiera

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o en armonía al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se

precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde la

notificación  de  la  presente  providencia,  para  proceder  con  el  pago  de  la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo,
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so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera.

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) Sandra Lizzeth Jaimes Jiménez en calidad de

apoderada judicial de la parte ejecutante.

NOTIFÍQUESE (2), 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

ABL 

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., diciembre 13 de 2022

REF: N° 11001400307820220138200

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P.,  y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan

merito  ejecutivo,  al  tenor  del  artículo  468  ibídem,  el  juzgado  dispone  librar

mandamiento  de  pago  por  la  vía  efectividad  de  la  garantía  real  con  título

hipotecario de mínima cuantía a favor de Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras

Restrepo contra  Andrea Bustos Giraldo y Allan Engelberth Figueredo Vargas  por

las consecutivas obligaciones:

1. 8157.0305 UVR equivalentes a $2.555.170,23 al momento de la presentación

de la demanda, por concepto de nueve (9) cuotas de capital vencidas

correspondientes a los meses de diciembre de 2021 a agosto de 2022, por

los  valores  discriminados  en la demanda,  exigibles  los  días  cinco (5)  de

cada  mes,  contenidas  en  el  pagaré  nro.  52504189  respaldado  en  la

garantía  real  constituida  mediante  Escritura  Pública  nro.  788  de  6  de

febrero de 2010 protocolizada en la Notaria Cincuenta y Tres del Circulo de

Bogotá.

2. Por  los  intereses  moratorios  causados  sobre  los  valores  de  capital

contenidos en el numeral anterior de este proveído, causados a partir de

que cada cuota se hizo exigible, hasta que se efectúe el pago total de la

obligación; liquidados a la tasa del 5.0% E.A., siempre y cuando, no supere

la tasa máxima legal permitida para los créditos de vivienda a largo plazo.
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3. 2279.1350 UVR equivalentes a $713.933,57 al momento de la presentación

de la  demanda,  por  concepto  de  intereses  de  plazo  contenidas  en  el

pagaré nro. 52504189 respaldado en la garantía real constituida mediante

Escritura  Pública  nro.  788  de  6  de  febrero  de  2010  protocolizada  en  la

Notaria Cincuenta y Tres del Circulo de Bogotá.

4. $365.709,01 por  concepto  de  seguros  contenidas  en  el  pagaré  nro.

52504189  respaldado  en  la  garantía  real  constituida  mediante  Escritura

Pública  nro.  788  de  6  de  febrero  de  2010  protocolizada  en  la  Notaria

Cincuenta y Tres del Circulo de Bogotá.

5. 57585.9655  UVR  equivalentes  a  $18.038.665,49 al  momento  de  la

presentación  de  la  demanda,  por  concepto  de  capital  acelerado

contenidas  en  el  pagaré  nro.  52504189  respaldado  en  la  garantía  real

constituida mediante Escritura Pública nro.  788 de 6 de febrero de 2010

protocolizada en la Notaria Cincuenta y Tres del Circulo de Bogotá.

6. Por los intereses moratorios causados sobre el valor de capital contenido en

el  numeral  5º  de  este  proveído, causados  a  partir  de  la  fecha  de  la

presentación de la demanda, hasta que se efectúe el pago total  de la

obligación; liquidados a la tasa del 5.0% E.A., siempre y cuando, no supere

la tasa máxima legal permitida para los créditos de vivienda a largo plazo.

Se decreta el embargo del inmueble hipotecado y que se identifica con el folio

de matrícula inmobiliaria número 50S-40525249. Ofíciese a la  Oficina de Registro

de  Instrumentos  Públicos  Respectiva,  a  fin  de  que  ordene  la  inscripción  del

embargo y expida a costa del interesado el certificado de que trata el numeral 1°

del artículo 593 del C.G.P. Registrado el embargo y allegado el certificado de que

trata la norma enunciada, se dispondrá acerca del secuestro. Ofíciese.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo



so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o en armonía con el artículo 8 de la Ley 2213 de

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de

la obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se reconoce personería al (a) Dr. (a) Danyela Reyes González, actúa en calidad

de apoderada judicial de la parte actora.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., diciembre 13 de 2022

Ref: nro. 11001400307820220138300

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P.,  y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan

merito  ejecutivo,  al  tenor  del  artículo  422  ibídem,  el  juzgado  dispone  librar

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de AECSA

S.A.  en  contra  de Edgar  Alexander  Murcia  Zúñiga  por las  consecutivas

obligaciones:

1. $4,226,075,oo  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

1798400 allegado como base de ejecución. 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el valor de capital contenido en

el numeral anterior a partir de la fecha de la presentación de la demanda

y hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o en armonía al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se

precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde la

notificación  de  la  presente  providencia,  para  proceder  con  el  pago  de  la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,
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dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo,

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera.

Se reconoce personería  al  (la)  Dr.  (a)  Carolina  Abello  Otálora en calidad de

representante legal de la parte ejecutante.

NOTIFÍQUESE (2), 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

ABL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., diciembre 13 de 2022

REF: N° 11001400307820220138400

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago por la vía  ejecutiva de  mínima cuantía a favor de  AECSA S.A.  contra

Elkin Dayan Hueso Virguez por las consecutivas obligaciones:

1. $7.589.059,00,  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

4196747  allegado como base de la ejecución,  además de sus  intereses

moratorios causados desde la presentación de la demanda, hasta que se

efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal

permitida por la Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o en armonía con el artículo 8 de la Ley 2213 de

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de

la obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se reconoce personería al (a) Dr. (a)  Carolina Abelló Otálora, actúa en calidad

de representante legal de la parte actora. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., diciembre 13 de 2022

Ref: nro. 11001400307820220138500

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P.,  y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan

merito  ejecutivo,  al  tenor  del  artículo  422  ibídem,  el  juzgado  dispone  librar

mandamiento  de  pago  por  la  vía  ejecutiva  de mínima  cuantía a  favor  de

Bankamoda  S.A.S.  en  contra  de Camila  Andrea  Toro  Calderón  por las

consecutivas obligaciones:

1. $2.666.666,oo  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré

desmaterializado  nro.  11437969  allegado  como  base  de  ejecución.  Lo

anterior de conformidad con el artículo 430 del C. G. del P., conforme al

tenor literal del título valor (artículo 626 del Código de Comercio).

2. Por concepto de intereses remuneratorios o de plazo causados entre mayo

18 de 2021 a agosto 26 de 2022; liquidados a la tasa de interés bancario

corriente certificada por la Superintendencia Financiera.

3. Por los intereses moratorios causados sobre el valor de capital contenido en

el numeral primero de este proveído, a partir del día siguiente a la fecha de

exigibilidad de cada obligación  y  hasta  que se  efectúe  el  pago total;

liquidados  a  la  tasa  máxima  legal  permitida  por  la  Superintendencia

Financiera
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Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o en armonía al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se

precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde la

notificación  de  la  presente  providencia,  para  proceder  con  el  pago  de  la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo,

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera.

Se reconoce personería al (la) Dr. (a)  Luz Angela Quijano Briceño en calidad de

apoderada judicial de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE (2), 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

ABL 
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Juez Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., diciembre 13 de 2022

REF: N° 11001400307820220138800

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago por la vía  ejecutiva de  mínima cuantía a favor de  AECSA S.A.  contra

Nelson Alfonso Almanza Pérez por las consecutivas obligaciones:

1. $7.702.108,00,  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

00130517005000102190 allegado como base de la ejecución,  además de

sus intereses moratorios causados desde la presentación de la demanda,

hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o en armonía con el artículo 8 de la Ley 2213 de

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de

la obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se reconoce como endosatario en procuración de la parte actora a la doctora

Katherine Velilla Hernández.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ
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Juez Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., diciembre 13 de 2022

Ref: nro. 11001400307820220138900

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P.,  y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan

merito  ejecutivo,  al  tenor  del  artículo  422  ibídem,  el  juzgado  dispone  librar

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de AECSA

S.A. en contra de Víctor Edison Isaza López por las consecutivas obligaciones:

1. $2.512.775,oo  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

3921258 allegado como base de ejecución. 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el valor de capital contenido en

el numeral anterior a partir de la fecha de la presentación de la demanda

y hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o en armonía al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se

precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde la

notificación  de  la  presente  providencia,  para  proceder  con  el  pago  de  la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo,

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera.
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Se reconoce personería  al  (la)  Dr.  (a)  Carolina  Abello  Otálora en calidad de

representante legal de la parte ejecutante.

NOTIFÍQUESE (2), 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

ABL 
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Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., diciembre 13 de 2022

REF: N° 11001400307820220139000

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago por la vía  ejecutiva de  mínima cuantía a favor de  AECSA S.A.  contra

José Fadud Prada Prieto por las consecutivas obligaciones:

1. $7.582.570,00,  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

7322280  allegado como base de la ejecución,  además de sus  intereses

moratorios causados desde el 26 de agosto de 2022, hasta que se efectúe

el pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida

por la Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o en armonía con el artículo 8 de la Ley 2213 de
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2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de

la obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se reconoce personería al (a) Dr. (a)  Angélica Mazo Castaño, actúa en calidad

de apoderada judicial de la parte actora. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., diciembre 13 de 2022

Ref: nro. 11001400307820220139100

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P.,  y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan

merito  ejecutivo,  al  tenor  del  artículo  422  ibídem, el  juzgado  dispone  librar

mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía real

prendaria de mínima cuantía a favor de DELTEC S.A. en contra de Jhonatan Vega

Escobar por las consecutivas obligaciones:

1. $1.764.256,oo  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

WLD12E allegado como base de ejecución. 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el valor de capital contenido en

el numeral anterior a partir del día siguiente a la fecha de exigibilidad de la

obligación  y  hasta  que  se  efectúe  el  pago  total  de  la  obligación;

liquidados  a  la  tasa  máxima  legal  permitida  por  la  Superintendencia

Financiera.

3. Por concepto de intereses de plazo contenidos en el pagaré nro. WLD12E

causados entre el 22 de enero de 2019 al 31 de octubre de 2021, liquidados

a  la  tasa  de  interés  bancaria  certificada  por  la  Superintendencia

Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o en armonía al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se

precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde la

notificación  de  la  presente  providencia,  para  proceder  con  el  pago  de  la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere.
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Se  decreta  el  embargo  del  vehículo  gravado  con  prenda  de  placa  WLD12E

Comuníquese a la secretaría de movilidad correspondiente, a fin de que ordene

la inscripción del embargo y expida a costa del interesado el certificado de que

trata el numeral 1° del artículo 593 del C.G.P. Registrado el embargo y allegado el

certificado  de  que  trata  la  norma  enunciada,  se  dispondrá  acerca  de  su

aprehensión y secuestro. Del   mismo   modo, se insta a la parte actora para que

inscriba el gravamen judicial en el Registro de Garantías Mobiliaria  .  

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo,

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera.

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) María Isabel Nier Hernández en calidad de

representante legal de la parte ejecutante.

NOTIFÍQUESE (2), 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

ABL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., diciembre 13 de 2022

REF: N° 11001400307820220139200

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago por la vía  ejecutiva de  mínima cuantía a favor de  AECSA S.A.  contra

Leidy Mariana Pinzón Hoyos por las consecutivas obligaciones:

1. $5.799.775,00,  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

2659992  allegado como base de la ejecución,  además de sus  intereses

moratorios causados desde la presentación de la demanda, hasta que se

efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal

permitida por la Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o en armonía con el artículo 8 de la Ley 2213 de
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2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de

la obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se reconoce personería al (a) Dr. (a)  Carolina Abelló Otálora, actúa en calidad

de representante legal de la parte actora. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 157928358020b81e82f6ede81086d7ef740f77efdc2ff0699ac59e291a896f0b

Documento generado en 15/12/2022 10:00:02 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., diciembre 13 de 2022

Ref: nro. 11001400307820220139300

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P.,  y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan

merito  ejecutivo,  al  tenor  del  artículo  422  ibídem,  el  juzgado  dispone  librar

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de AECSA

S.A. en contra de Fernando Ramírez Raby por las consecutivas obligaciones:

1. $3.368.619,oo  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

1589350 allegado como base de ejecución. 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el valor de capital contenido en

el numeral anterior a partir de la fecha de la presentación de la demanda

y hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o en armonía al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se

precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde la

notificación  de  la  presente  providencia,  para  proceder  con  el  pago  de  la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia
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podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo,

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera.

Se reconoce personería  al  (la)  Dr.  (a)  Carolina  Abello  Otálora en calidad de

representante legal de la parte ejecutante.

NOTIFÍQUESE (2), 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

ABL 

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7947c5d323e266567c336058ed9dc80997a92d8fa0e865789bb17407cf4db223

Documento generado en 15/12/2022 10:00:03 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., diciembre 13 de 2022

REF: N° 11001400307820220139400

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Banco Falabella S.A.

contra John Wilfredo Villarraga Rodríguez por las consecutivas obligaciones:

1. $15.692.000,00,  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

201200391927  allegado  como  base  de  la  ejecución,  además  de  sus

intereses moratorios causados desde el 11 de diciembre de 2021, hasta que

se efectúe el  pago total  de la obligación;  liquidados a la tasa máxima

legal permitida por la Superintendencia Financiera.

2. $852.000,00, por concepto de intereses de plazo contenidos en el pagaré

nro. 201200391927.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 
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Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o en armonía con el artículo 8 de la Ley 2213 de

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de

la obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se reconoce personería al (a) Dr. (a) José Iván Suarez Escamilla, actúa en calidad

de apoderado judicial de la parte actora. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fc19d1235fa6ae2da60483c6057049b38ff4bcd8a9e7319d9f23da96fb2f83cc
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., diciembre 14 de 2022

REF: N° 11001400307820220139600

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de PRA Group Colombia

Holding  S.A.S.  contra  Jaime  Eliecer  Fandiño  Álvarez  por  las  consecutivas

obligaciones:

1. $21.846.846,00,  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

00130158009613227527  allegado como base de la ejecución,  además de

sus intereses  moratorios  causados desde el  día 16 de febrero de 2022  y

hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 
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Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o en armonía con el artículo 8 de la Ley 2213 de

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de

la obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se reconoce personería al (a) Dr. (a) Irene Cifuentes Gómez, actúa en calidad de

apoderado judicial de la parte actora. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 03e9de6cd7de2f142257406ae0c3ad25a2a7f6e946692049d30f0d360913d22f
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., diciembre 14 de 2022

Ref: nro. 11001400307820220139700

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P.,  y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan

merito  ejecutivo,  al  tenor  del  artículo  422  ibídem,  el  juzgado  dispone  librar

mandamiento  de pago por  la  vía ejecutiva de mínima cuantía a favor  de la

Federación Nacional de Cafeteros  en contra de Juan Manuel González Marín  y

Fernando González Ramírez por las consecutivas obligaciones:

1. $646.302,oo  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

31041007 de 2010 allegado como base de ejecución.

2. Por los intereses moratorios causados sobre el valor de capital contenido en

el numeral anterior a partir del día siguiente a la fecha de exigibilidad de la

obligación  y  hasta  que  se  efectúe  el  pago  total  de  la  obligación;

liquidados  a  la  tasa  máxima  legal  permitida  por  la  Superintendencia

Financiera

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o en armonía al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se

precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde la

notificación  de  la  presente  providencia,  para  proceder  con  el  pago  de  la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo,

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera.
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Se  reconoce  personería  al  (la)  Dr.  (a)  Manuel  Arturo  Rodríguez  Vázquez  en

calidad de apoderado judicial de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE (2), 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

ABL 

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4da62883b2561cfe075365a745363bd39b6fd0201bdce751592ddbd4e88e7525
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., 

REF: N° 11001400307820220139800

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Conjunto Residencial

Remanso de la Colina P.H. contra Luis Fernando Ospina Granada y Liliana Ramírez

Morales por las consecutivas obligaciones:

1. $4.912.880,00  por  concepto  de  dieciséis  (16)  cuotas  ordinarias  de

administración correspondientes a los meses de mayo de 2021 a agosto de

2022, contenida en la certificación expedida por el (la) administrador (a)

de la copropiedad demandante obrante en el plenario. 

2. Por los intereses moratorios causados sobre las cuotas de administración

contenidas en el numeral anterior de este proveído, causados a partir del

día siguiente a la fecha en que se hizo exigible cada cuota, hasta que se

efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal

permitida por la Superintendencia Financiera.

3. Por el valor de las cuotas de administración que se sigan causando en el

transcurso del proceso y hasta el cumplimiento efectivo de la sentencia,

previa su acreditación, junto con los intereses de mora liquidados a la tasa

máxima legal permitido.
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Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o en armonía con el artículo 8 de la Ley 2213 de

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de

la obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se reconoce personería al (a) Dr. (a)  Jonathan David García Martinez, actúa en

calidad de apoderado judicial de la parte actora.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., diciembre 14 de 2022

REF: N° 11001400307820220140100

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Banca de Inversiones

de Occidente S.A.  contra  Brayan Sneyder Pinzón Taborda  por las consecutivas

obligaciones:

1. $2.280.000,00, por concepto de capital acelerado contenido en el pagaré

nro. 000232 allegado como base de la ejecución, además de sus intereses

moratorios  causados  desde  el  1  de  septiembre  de  2021,  hasta  que  se

efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal

permitida por la Superintendencia Financiera.

Se niega librar mandamiento de pago por concepto de honorarios profesionales,

pues tales rubros serán decididos al momento de decidir la eventual condena en

costas. 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o en armonía con el artículo 8 de la Ley 2213 de

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de

la obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se reconoce personería al (a) Dr. (a) Juan Diego Giraldo Ortiz, actúa en calidad

de representante legal de la parte actora. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., diciembre 14 de 2022

Ref: nro. 11001400307820220140200

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P.,  y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan

merito  ejecutivo,  al  tenor  del  artículo  422  ibídem,  el  juzgado  dispone  librar

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Banco

de Occidente S.A. en contra de Cree Ser Educación con Valores S.A.S. y Hermes

Benavides Sepúlveda por las consecutivas obligaciones:

1. $11.174.329,oo,  por  concepto  de  cinco  (5)  cánones  de  arrendamiento

correspondientes a los meses de mayo a septiembre de 2022, discriminados

en la demanda con base en el contrato de leasing nro. 180-117521 suscrito

por las partes. 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital de cada uno de los cánones de

arrendamiento enunciados en el numeral que precede, a la tasa máxima

legal permitida según certificación de la Superintendencia Financiera de

Colombia, causados desde que cada uno se hizo exigible hasta que se

verifique el pago de los mismos.

3.  Por  el  valor  de  cánones  que  sigan  causando  hasta  el  cumplimiento

efectivo de la sentencia (cfr.  art.  88 del  C.G.P.),  previa su acreditación,

junto con los intereses de mora liquidados a la tasa máxima legal permitida

por la Superintendencia Financiera.

Se niega librar mandamiento de pago por $15.500,oo y $79.793,oo, por concepto

de prima de seguro y por la pretensión octava de la demanda, toda vez que

dichas sumas no se encuentra contenidas de manera clara, expresa y exigible en

el contrato de leasing objeto de recaudo.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o en armonía al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se

precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde la
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notificación  de  la  presente  providencia,  para  proceder  con  el  pago  de  la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere.

Se reconoce personería al  (la) Dr.  (a)  Eduardo García Chacón  en calidad de

apoderado judicial de la parte ejecutante.

NOTIFÍQUESE (2), 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., diiembre 14 de 2022

Ref. nro. 11001400307820220140400

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago para la efectividad de la garantía real hipotecaria de mínima cuantía,

conforme lo dispuesto en el artículo 468 Ib., a favor de la Corporación San Isidro

en contra de Amalfy Gómez Gómez por las consecutivas obligaciones:

1. $1.000.000,oo  por  concepto  de  diez  (10)  cuotas  de  capital  vencidas

causadas entre diciembre de 2021 a septiembre de 2022, cada una por

valor de $100.000,oo contenidas en la garantía real constituida mediante

escritura pública nro. 989 de julio 31 de 2020 protocolizada en la Notaria

primera del Círculo de Bogotá allegada como base de la ejecución.

2. Por  los  intereses  moratorios  causados  sobre  los  valores  de  capital

contenidos  en  el  numeral  que  antecede, causados  a  partir  del  día

siguiente  a  la  fecha  que  cada  cuota  se  hizo  exigible  y  hasta  que  se

efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal

permitida para los créditos de vivienda a largo plazo.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Se decreta el embargo del inmueble hipotecado y que se identifica con el folio

de matrícula inmobiliaria número 50S-40515249. Ofíciese a la oficina de registro de

instrumentos públicos respectiva, a fin de que ordene la inscripción del embargo y

expida a costa del interesado el certificado de que trata el numeral 1° del artículo

593 del C.G.P. Registrado el embargo y allegado el certificado de que trata la

norma enunciada, se dispondrá acerca del secuestro. Ofíciese.

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o en armonía al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se

precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde la

notificación  de  la  presente  providencia,  para  proceder  con  el  pago  de  la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia
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podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere.

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) Carlos Augusto Marín Pineda en calidad de

apoderada judicial de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

ABL MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE
DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., diciembre 14 de 2022

REF: N° 11001400307820220140500

Teniendo  en  cuenta  la  solicitud  que antecede  (cfr.  archivo  digital  012),  y  de

conformidad con lo dispuesto en el art. 314 del C. G. del P., se

RESUELVE

1. Aceptar el desistimiento que el procurador judicial de la parte actora hace

respecto de la demanda, entendiéndose que el  desistimiento implica la

renuncia de las pretensiones.

2. Ordenar  a favor de la parte demandante el desglose de los documentos

que  sirvieron  como  base  de  la  presente  acción,  allegados  con  la

demanda, dejando las constancias el caso.

3. Sin condena en costas.

4. Archivar el expediente una vez cumplidas las anteriores disposiciones.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., diciembre 14 de 2022

Ref: nro. 11001400307820220140600

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P.,  y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan

merito  ejecutivo,  al  tenor  del  artículo  422  ibídem,  el  juzgado  dispone  librar

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Jorge

Alberto García Diaz en contra de Francy Mireya Torres González y Luis Fernando

Villalba Cogollo por las consecutivas obligaciones:

1. $3.000.000,oo  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.  P-

79513731 allegado como base de ejecución.

2. Por concepto de intereses moratorios causados sobre el capital contenido

en el numeral anterior, a partir del día siguiente a la fecha de exigibilidad

de la obligación y hasta que se efectúe su pago total de la obligación;

liquidados  a  la  tasa  máxima  legal  permitida  por  la  Superintendencia

Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o en armonía al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se

precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde la

notificación  de  la  presente  providencia,  para  proceder  con  el  pago  de  la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo,

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior
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deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera.

Jorge Alberto García Diaz actúa en calidad en causa propia. 

NOTIFÍQUESE (2), 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

ABL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRASFORMADO TRANSITORIAMEWNTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., diciembre 14 de 2022

Ref: nro. 11001400307820220140800

Como quiera que dentro del término concedido no se dio estricto cumplimiento a

lo ordenado en el  auto  inadmisorio  de noviembre  28 de 2022,  el  juzgado de

conformidad con el artículo 90 del C.G.P., rechaza la demanda. Por secretaría,

déjense las constancias respectivas. 

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

ABL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., diciembre 14 de 2022

REF: N° 11001400307820220140900

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Grupo Jurídico Deudu

S.A.S contra Eliana Arce por las consecutivas obligaciones:

1. $4.661.000,00,  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

5254399  allegado como base de la ejecución,  además de sus  intereses

moratorios  causados  desde  el  2  de  septiembre  de  2022,  hasta  que  se

efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal

permitida por la Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o en armonía con el artículo 8 de la Ley 2213 de
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2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de

la obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se reconoce personería al (a) Dr. (a) Oscar Mauricio Peláez, actúa en calidad de

representante legal de la parte actora. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., diciembre 14 de 2022

REF: N° 11001400307820220141100

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de ORF S.A. contra Uriel

Antonio Duque Quiñones por las consecutivas obligaciones:

1. $458.000,00,  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.  01

allegado como base de la ejecución, además de sus intereses moratorios

causados desde el 29 de enero de 2022, hasta que se efectúe el pago

total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida por la

Superintendencia Financiera.

2. $296.759,00, por concepto de intereses de plazo contenidos en el pagaré

nro. 01.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 
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Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o en armonía con el artículo 8 de la Ley 2213 de

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de

la obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se reconoce personería al (a) Dr. (a) Luz Mary Duran Muñoz, actúa en calidad de

apoderada judicial de la parte actora.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., diciembre 14 de 2022

Ref. nro. 11001400307820220141300

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago para la efectividad de la garantía real hipotecaria de mínima cuantía,

conforme  lo  dispuesto  en  el  artículo  468  Ib.,  a  favor  del  Banco  Agrario  de

Colombia  S.A  en contra  de  Deiby  Julián  Lache  Cote  por  las  consecutivas

obligaciones:

1. $13.772.413,oo  por  concepto  de  capital  contenida  en  el  pagaré  nro.

060016100016285 respaldado en la garantía real constituida mediante nro.

4305 de fecha 07 de septiembre de 2012, otorgada por la Notaria Quinta

del  Círculo Notarial  de Bucaramanga (Santander)  allegados como base

de la ejecución, más los intereses moratorios causados a partir del día de la

presentación de la demanda y hasta que se efectúe el pago total de la

obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida para los créditos

de vivienda a largo plazo.

2. $1.659.790,oo  por  concepto  de  intereses  remuneratorios  o  de  plazo

contenidos en el pagaré nro. 060016100016285 respaldado en la garantía

real constituida mediante nro. 4305 de fecha 07 de septiembre de 2012,

otorgada  por  la  Notaria  Quinta  del  Círculo  Notarial  de  Bucaramanga

(Santander).

3. $1.038.648,oo por concepto de intereses de mora contenidos en el pagaré

nro. 060016100016285 respaldado en la garantía real constituida mediante

nro.  4305 de fecha 07 de septiembre de 2012,  otorgada  por la  Notaria

Quinta del Círculo Notarial  de Bucaramanga (Santander).  Lo anterior  de

acuerdo al artículo 430 del C.G.P. y conforme al tenor literal del título valor

(artículo 626 del Código de Comercio).

4. $90.953,oo  por  otros  conceptos  contenidos  en  el  pagaré  nro.

060016100016285 respaldado en la garantía real constituida mediante nro.

4305 de fecha 07 de septiembre de 2012, otorgada por la Notaria Quinta

del Círculo Notarial de Bucaramanga (Santander).
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Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Se decreta el embargo del inmueble hipotecado y que se identifica con el folio

de matrícula inmobiliaria número 300-270521. Ofíciese a la oficina de registro de

instrumentos públicos respectiva, a fin de que ordene la inscripción del embargo y

expida a costa del interesado el certificado de que trata el numeral 1° del artículo

593 del C.G.P. Registrado el embargo y allegado el certificado de que trata la

norma enunciada, se dispondrá acerca del secuestro. Ofíciese.

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o en armonía al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se

precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde la

notificación  de  la  presente  providencia,  para  proceder  con  el  pago  de  la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere.

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) Carlos Alberto Vergara Quintero en calidad

de apoderado judicial de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

ABL MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JUEZ
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Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., diciembre 14 de 2022

Ref: nro. 11001400307820220141400

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P.,  y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan

merito  ejecutivo,  al  tenor  del  artículo  422 ibídem,  el  juzgado  dispone  librar

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de AECSA

S.A. en contra de Isaac Neil Barrios Nuñez por las consecutivas obligaciones:

1. $16.545.054,oo  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

3355409  allegado como base de ejecución.

2. Por los intereses moratorios causados sobre el valor de capital contenido en

el numeral anterior a partir de la fecha de la presentación de la demanda

y hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o en armonía al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se

precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde la

notificación  de  la  presente  providencia,  para  proceder  con  el  pago  de  la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo,

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera.
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Se reconoce personería  al  (la)  Dr.  (a)  Carolina  Abello  Otálora en calidad de

representante legal de la parte ejecutante.

NOTIFÍQUESE (2), 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

ABL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., diciembre 14 de 2022

REF: N° 11001400307820220141700

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Grupo Jurídico Deudu

S.A.S contra Nicanor Martinez Martinez por las consecutivas obligaciones:

1. $29.598.000,00,  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

5706119  allegado como base de la ejecución,  además de sus  intereses

moratorios  causados  desde  el  2  de  septiembre  de  2022,  hasta  que  se

efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal

permitida por la Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o en armonía con el artículo 8 de la Ley 2213 de

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de

la obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se reconoce personería al (a) Dr. (a) Oscar Mauricio Peláez, actúa en calidad de

representante legal de la parte actora. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ef0863d13121c1938f6d611d37dd20b4128a3a6be7d60888091dd2b3b95d0525

Documento generado en 15/12/2022 09:59:50 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., diciembre 14 de 2022

Ref. nro. 11001400307820220142000

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago para la efectividad de la garantía real hipotecaria de mínima cuantía,

conforme lo dispuesto en el artículo 468 Ib., a favor de Fondo Nacional del Ahorro

Carlos  Lleras  Restrepo  en contra  de  Gonzalo  Guerrero  Martínez  por  las

consecutivas obligaciones:

1. $503.082,32  por  concepto  de  cinco  (5)  cuotas  de  capital  vencidas

causadas entre  abril  a  agosto  de 2022 discriminados  en la  demanda y

contenidas  en  el  pagaré  nro.  79492079  respaldado  en  la  garantía  real

constituida mediante escritura  pública nro.  3742 de octubre 31 de 2013

protocolizada  en  la  Notaria  Única  del  Círculo  de  Mosquera  allegados

como base de la ejecución.

2. $589.122,98 por concepto de intereses de plazo causados sobre los valores

de capital  del  numeral  anterior,  contenidos  en el  pagaré nro.  79492079

respaldado en la garantía real constituida mediante escritura pública nro.

3742 de octubre 31 de 2013 protocolizada en la Notaria Única del Círculo

de Mosquera allegados como base de la ejecución.

3. Por  los  intereses  moratorios  causados  sobre  los  valores  de  capital

contenidos  en  el  primero  de  este  proveído, causados  a  partir  del  día

siguiente a la fecha que cada cuota se hizo exigible, hasta que se efectúe

el pago total de la obligación; liquidados a la tasa del 19.08 E.A., siempre

que no supere la tasa máxima permitida para los créditos de vivienda a

largo plazo.

4. $14.391.739,78 por concepto de capital acelerado contenido en el pagaré

nro. 79492079 respaldado en la garantía real constituida mediante escritura

pública nro. 3742 de octubre 31 de 2013 protocolizada en la Notaria Única

del Círculo de Mosquera allegados como base de la ejecución.
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5. Por  concepto  de  los  intereses  moratorios causados  sobre  el  capital  del

numeral anterior a partir del día de la presentación de la demanda y hasta

que se efectúe su pago total; ; liquidados a la tasa del 19.08 E.A., siempre

que no supere la tasa máxima permitida para los créditos de vivienda a

largo plazo.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Se decreta el embargo del inmueble hipotecado y que se identifica con el folio

de matrícula inmobiliaria número 50S-40353305. Ofíciese a la  Oficina de Registro

de  Instrumentos  Públicos  Respectiva,  a  fin  de  que  ordene  la  inscripción  del

embargo y expida a costa del interesado el certificado de que trata el numeral 1°

del artículo 593 del C.G.P. Registrado el embargo y allegado el certificado de que

trata la norma enunciada, se dispondrá acerca del secuestro. Ofíciese.

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o en armonía al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se

precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde la

notificación  de  la  presente  providencia,  para  proceder  con  el  pago  de  la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de recaudo se encuentra limitado en su circulación, pues hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo,

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo, en original, a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera.

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) Catherinne Castellanos Sanabria en calidad

de apoderada judicial de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

ABL MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JUEZ

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., diciembre 14 de 2022

REF: N° 11001400307820220142100

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Grupo Jurídico Deudu

S.A.S contra Pedro Páez Silva por las consecutivas obligaciones:

1. $14.192.000,00,  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

6150253  allegado como base de la ejecución,  además de sus  intereses

moratorios  causados  desde  el  2  de  septiembre  de  2022,  hasta  que  se

efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal

permitida por la Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o en armonía con el artículo 8 de la Ley 2213 de
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2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de

la obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se reconoce personería al (a) Dr. (a) Oscar Mauricio Peláez, actúa en calidad de

representante legal de la parte actora. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., diciembre 14 de 2022

Ref: nro. 11001400307820220142200

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P.,  y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan

merito  ejecutivo,  al  tenor  del  artículo  422  ibídem,  el  juzgado  dispone  librar

mandamiento  de  pago  por  la  vía  ejecutiva  de mínima  cuantía  a  favor  de

Credivalores  –  Crediservicios  S.A. en  contra  de Yimi  Barragán Ochoa,  por las

consecutivas obligaciones:

1. $6.929.452,oo por concepto de capital contenido en el pagaré con fecha

de vencimiento agosto 31 de 2022 allegado como base de ejecución.

2. Por los intereses moratorios causados sobre el valor de capital contenido en

el numeral anterior  a partir del día siguiente a la fecha exigibilidad de la

obligación  y  hasta  que  se  efectúe  el  pago  total  de  la  obligación;

liquidados  a  la  tasa  máxima  legal  permitida  por  la  Superintendencia

Financiera.

3. $889.213,oo por concepto de intereses de plazo contenidos en el pagaré

con fecha de vencimiento agosto 31 de 2022.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.
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Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o en armonía al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se

precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde la

notificación  de  la  presente  providencia,  para  proceder  con  el  pago  de  la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo,

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera.

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) Sandra Lizzeth Jaimes Jimenez en calidad de

apoderada judicial de la parte demandante.

NOTIFÍQUESE (2), 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

ABL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., diciembre 14 de 2022

REF: N° 11001400307820220142500

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago por  la  vía  ejecutiva  de  mínima  cuantía a  favor  de  Cooperativa  de

Créditos Medina en Intervención – Coocredimed en Intervención -  contra  Jhon

José González Mendoza por las consecutivas obligaciones:

1. $22.139.303,00, por concepto de capital contenido en el pagaré nro. 16064

allegado como base de la ejecución, además de sus intereses moratorios

causados desde el 2 de febrero de 2020, hasta que se efectúe el pago

total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida por la

Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o en armonía con el artículo 8 de la Ley 2213 de

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de

la obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se reconoce personería al  (a) Dr.  (a)  Carlos Andrés Valencia Bernal, actúa en

calidad de apoderado judicial de la parte actora. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d91a1f1cb8c19760f9d8e429132a77188ff801e3b2677b6cafa8924fbe217aad

Documento generado en 15/12/2022 09:59:52 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., diciembre 14 de 2022

Ref: nro. 11001400307820220142800

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de Finanzauto S.A. BIC en

contra de  Henry Johan Lombana Fontecha y María Lucero Fontecha García  por

las consecutivas obligaciones:

1. $2.528.666,45  por  concepto  de  cinco  (5)  cuotas  de  capital  vencidas

contenidas en el pagaré nro. 188789 allegado como base de la ejecución

causadas de marzo a julio de 2022,  además de sus intereses moratorios

causados  a  partir  del  día  siguiente  a  que  se  hizo  exigible  cada  cuota

relacionada y  hasta  que  se  efectúe  el  pago  total  de  la  obligación;

liquidados  a  la  tasa  máxima  legal  permitida  por  la  Superintendencia

Financiera de Colombia.

2. $1.238.840,30 por concepto de intereses de plazo contenidos en el pagaré

nro. 188789, causados sobre las cuotas de capital del numeral anterior. 

3. $12.623.504.75 por concepto de capital acelerado contenido en el pagaré

nro. 188789, además de sus intereses moratorios causados a partir del 25 de

julio  de  2022  y  hasta  que  se  efectúe  el  pago  total  de  la  obligación;

liquidados  a  la  tasa  máxima  legal  permitida  por  la  Superintendencia

Financiera de Colombia. 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o en armonía al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se

precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde la

notificación  de  la  presente  providencia,  para  proceder  con  el  pago  de  la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia
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podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de recaudo se encuentra limitado en su circulación, pues hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo,

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera.

Se  reconoce  personería  al  (la)  Dr.  (a)  Fernando  Triana  Soto,  quien actúa  en

calidad apoderado judicial de la parte actora. 

NOTIFÍQUESE (2),

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a8a836bcf61f58de25e59abfb3d1a0b3eefb620dde28e11d8f42ac2613c49c89
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., diciembre 14 de 2022

Ref: nro. 11001400307820220143000

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P.,  y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan

merito  ejecutivo,  al  tenor  del  artículo  422  ibídem, el  juzgado  dispone  librar

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Fidelina

Salcedo Vargas  en contra  de Mercedes  Cuervo Sánchez  por las  consecutivas

obligaciones:

1. $10.000.000,oo por concepto de capital contenido en la letra de cambio

nro. 01 allegada como base de ejecución. 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el valor de capital contenido en

el numeral anterior a partir del día siguiente a la fecha de exigibilidad de la

obligación  y  hasta  que  se  efectúe  el  pago  total  de  la  obligación;

liquidados  a  la  tasa  máxima  legal  permitida  por  la  Superintendencia

Financiera.

3. Por  concepto  de  intereses  de  plazo  causados  entre  junio  5  de  2019  a

diciembre 29 de 2021; liquidados a la tasa máxima legal permitida por la

Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o en armonía al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se

precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde la

notificación  de  la  presente  providencia,  para  proceder  con  el  pago  de  la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere.
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De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo,

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera.

Se  reconoce  personería  al  (la)  Dr.  (a)  Holman  Ramírez  Patiño  en  calidad  de

apoderado judicial de la parte ejecutante.

NOTIFÍQUESE (2), 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

ABL 

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., diciembre 14 de 2022

REF: N° 11001400307820220143100

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de  pago  por  la  vía  ejecutiva  de  mínima  cuantía a  favor  de  Credivalores  –

Crediservicios S.A.  contra  Rosa del Pilar Villegas Olivares y Alba Yanen Espinoza

Silva por las consecutivas obligaciones:

1. $8.712.993,00,  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

010200000047486  allegado como base de  la  ejecución,  además  de sus

intereses moratorios causados desde el 23 de agosto de 2022, hasta que se

efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal

permitida por la Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 
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Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o en armonía con el artículo 8 de la Ley 2213 de

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de

la obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se reconoce personería al (a) Dr. (a)  Álvaro Enrique del Valle Amaris, actúa en

calidad de apoderado judicial de la parte actora. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b2416e5e6084481051498b7dc97e44cba043a2c09b545b6c93810af373e5fb48
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., diciembre 14 de 2022

REF: N° 11001400307820220143300

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago por la vía  ejecutiva de  mínima cuantía a favor de  AECSA S.A.  contra

Diego Efraín Díaz Otero por las consecutivas obligaciones:

1. $14.352.677,00,  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

8634976  allegado como base de la ejecución,  además de sus  intereses

moratorios  causados  desde el  21  de septiembre de 2022,  hasta que se

efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal

permitida por la Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o en armonía con el artículo 8 de la Ley 2213 de
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2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de

la obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se  reconoce  personería  al  (a)  Dr.  (a)  Carolina  Coronado  Aldana, actúa  en

calidad de endosatario en procuración de la parte actora. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 365777c69cf2e38ed9394abbb0855534c563bf1baab120cb80a4035fd9972a3b

Documento generado en 15/12/2022 09:59:56 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., diciembre 15 de 2022

Ref: nro. 11001400307820220143400

Los documentos aportados como base de la acción no cumplen con la totalidad

de los presupuestos de los artículos 419 y 420 del C. G. del P. para ser tramitadas

bajo el proceso monitorio, toda vez que, que no se observa presente en ellos el

requisito de exigibilidad de la obligación. Nótese que aunque se estableció el

concepto del acuerdo y la suma determinada por la prestación del servicio, no se

advierte  la  fecha de exigibilidad la obligación pretendida y  de la cuenta de

cobro  y  de  las  conversaciones  de  WhatsApp  no  se  puede  determinar  con

precisión cuál es la fecha en que se debía pagar por la presentación del evento,

lo  que  impide  conocer  con  claridad  desde  cuándo  se  reputa  el  cobro  de

intereses  de  moro  y  consecuentemente  impide  su  trámite  por  el  proceso

monitorio. Por lo anterior, en cumplimiento de lo consagrado en el artículo 90 del

C.G.P. al asunto de marras se le dará el trámite del proceso declarativo. 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso,

se  inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so

pena de rechazo se subsanen los siguientes defectos:

1. Allegue prueba del agotamiento de la conciliación extrajudicial en derecho,

que  se  constituye  como  requisito  de  procedibilidad  para  acudir  ante  la

jurisdicción civil al momento de interponer un proceso declarativo (arts. 35 y

38 Ley 640 de 2001, modificado por el art. 621 del C.G.P.).

Lo anterior,  por cuanto la medida de embargo y retención de los dineros

solicitada  por  la  parte  actora  resulta  improcedente  para  los  procesos

declarativos, pues no se ciñen a las reglas previstas en el artículo 590 del C.

G.  del  P.  en  concordancia  con  el  parágrafo  del  art.  421  ib  (cfr.  CSJ-

sentencia STC3028-2020).

2. Acredite  el  envío  de  la  demanda  y  sus  anexos  con  destino  a  los

demandados, por medio electrónico o físico. Lo anterior de conformidad

con lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE, 
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MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

ABL

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., diciembre 14 de 2022 

REF: N° 11001400307820220143800

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P.,  y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan

merito  ejecutivo,  al  tenor  del  artículo  468  ibídem,  el  juzgado  dispone  librar

mandamiento  de  pago  por  la  vía  efectividad  de  la  garantía  real  con  título

hipotecario de mínima cuantía a favor de Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras

Restrepo contra Jorge Enrique Lara Orozco y Jenny Johanna Vela Jiménez por las

consecutivas obligaciones:

1. 4515.9076 UVR equivalentes a $1.424.237,78 al momento de la presentación

de la demanda, por concepto de cinco (5) cuotas de capital vencidas

correspondientes  a  los  meses  de  mayo  a  septiembre  de  2022,  por  los

valores  discriminados  en  la  demanda,  exigibles  los  días  quince  (15)  de

cada mes, contenidas en la Escritura Pública nro. 0957 de 5 de marzo de

2010 protocolizada en la Notaria Trece del Circulo de Bogotá.

2. Por  los  intereses  moratorios  causados  sobre  los  valores  de  capital

contenidos en el numeral anterior de este proveído, causados a partir de

que cada cuota se hizo exigible, hasta que se efectúe el pago total de la

obligación; liquidados a la tasa del 5.0 % E.A., siempre y cuando, no supere

la tasa máxima legal permitida para los créditos de vivienda a largo plazo.

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


3. 600.1507 UVR equivalentes a $189.276,97 al momento de la presentación de

la demanda, por concepto de intereses de plazo contenidas en la Escritura

Pública nro. 0957 de 5 de marzo de 2010 protocolizada en la Notaria Trece

del Circulo de Bogotá.

4. $171.229,95 por concepto de seguros contenidas en la Escritura Pública nro.

0957 de 5 de marzo de 2010 protocolizada en la Notaria Trece del Circulo

de Bogotá.

5. 26731.6092  UVR  equivalentes  a  $8.430.679,07 al  momento  de  la

presentación  de  la  demanda,  por  concepto  de  capital  acelerado

contenidas  en  la  Escritura  Pública  nro.  0957  de  5  de  marzo  de  2010

protocolizada en la Notaria Trece del Circulo de Bogotá.

6. Por los intereses moratorios causados sobre el valor de capital contenido en

el  numeral  5º  de  este  proveído, causados  a  partir  de  la  fecha  de  la

presentación de la demanda, hasta que se efectúe el pago total  de la

obligación; liquidados a la tasa del 5.0% E.A., siempre y cuando, no supere

la tasa máxima legal permitida para los créditos de vivienda a largo plazo.

Se decreta el embargo del inmueble hipotecado y que se identifica con el folio

de matrícula inmobiliaria número  50C-1743687. Ofíciese a la  Oficina de Registro

de  Instrumentos  Públicos  Respectiva,  a  fin  de  que  ordene  la  inscripción  del

embargo y expida a costa del interesado el certificado de que trata el numeral 1°

del artículo 593 del C.G.P. Registrado el embargo y allegado el certificado de que

trata la norma enunciada, se dispondrá acerca del secuestro. Ofíciese.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 



Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o en armonía con el artículo 8 de la Ley 2213 de

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de

la obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se reconoce personería al (a) Dr. (a) Danyela Reyes González, actúa en calidad

de vocera judicial de la parte actora.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., diciembre 14 de 2022

Ref: nro. 11001400307820220144100

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P.,  y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan

merito  ejecutivo,  al  tenor  del  artículo  422  ibídem,  el  juzgado  dispone  librar

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Banco

Credifinanciera  S.A.  en  contra  de Fredy  Yovanny  González  Ruiz  por las

consecutivas obligaciones:

1. $6.131.976,oo  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

80000076824 allegado como base de ejecución. 

2. $282.987,oo  por  concepto  de intereses  remuneratorios  contenidos  en  el

pagaré nro. 80000076824. 

3. Por los intereses moratorios causados sobre el valor de capital contenido en

el numeral primero de este proveído, a partir del día siguiente a la fecha de

exigibilidad de la obligación y hasta que se efectúe el pago total de la

obligación;  liquidados  a  la  tasa  máxima  legal  permitida  por  la

Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o en armonía al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se

precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde la

notificación  de  la  presente  providencia,  para  proceder  con  el  pago  de  la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte
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del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo,

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera.

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) William Camilo Peláez Rodríguez en calidad

de apoderado judicial de la parte ejecutante.

NOTIFÍQUESE (2), 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

ABL 
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Juez Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., diciembre 14 de 2022

REF: N° 11001400307820220144200

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Gilberto Gómez Sierra

contra  Marina  Camargo Alvarado,  Angie  Tatiana Torres  Camargo y  Herederos

Indeterminados de Julio Vicente Torres Rodríguez (q.e.p.d.)  por las consecutivas

obligaciones:

1. $590.000,00,  por concepto de saldo de capital  contenido  en la letra de

cambio  nro.  LC-21111142624  allegado  como  base  de  la  ejecución,

además de sus intereses moratorios causados desde el 6 de diciembre de

2019, hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la

tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 
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Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o en armonía con el artículo 8 de la Ley 2213 de

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de

la obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022 en armonía con el

artículo  108  del  Código  General  del  Proceso,  por  secretaría  a  los  Herederos

Indeterminados de Julio Vicente Torres Rodríguez (q.e.p.d.) en el Registro Nacional

de Emplazados. Lo anterior, de conformidad con lo normado en el inciso 5º de la

norma del Estatuto Procesal Civil referida anteriormente.

Cumplido lo anterior ingrese el proceso al despacho para continuar con el trámite

correspondiente. 

Se reconoce a la Dra. Gilberto Gómez Sierra, quien actúa en causa propia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., diciembre 14 de 2022

Ref: nro. 11001400307820220144300

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P.,  y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan

merito  ejecutivo,  al  tenor  del  artículo  422  ibídem,  el  juzgado  dispone  librar

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de AECSA

S.A. en contra de María Yazmin Castro Marín por las consecutivas obligaciones:

1. $17.494.736,oo  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

2761101 allegado como base de ejecución. 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el valor de capital contenido en

el numeral anterior a partir de la fecha de la presentación de la demanda

y hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o en armonía al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se

precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde la

notificación  de  la  presente  providencia,  para  proceder  con  el  pago  de  la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo,

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera.
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Se reconoce personería  al  (la)  Dr.  (a)  Carolina  Abello  Otálora en calidad de

representante legal de la parte ejecutante.

NOTIFÍQUESE (2), 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

ABL 

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., diciembre 14 de 2022

REF: N° 11001400307820220144400

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso,

se  inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so

pena de rechazo se subsanen los siguientes defectos:

1. Aporte  por  medio  electrónico  la  escritura  pública  nro.  0838  del  28  de

febrero de 2011 completa,  por  cuanto la  que obra en el  plenario  está

incompleta.

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JAOM JUEZ

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., diciembre 14 de 2022

Ref: nro. 11001400307820220144500

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P.,  y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan

merito  ejecutivo,  al  tenor  del  artículo  422  ibídem,  el  juzgado  dispone  librar

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de AECSA

S.A. en contra de Ligia Hernández García por las consecutivas obligaciones:

1. $9.297.145,oo  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

10291826 allegado como base de ejecución. 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el valor de capital contenido en

el numeral anterior a partir de la fecha de la presentación de la demanda

y hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o en armonía al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se

precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde la

notificación  de  la  presente  providencia,  para  proceder  con  el  pago  de  la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo,

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera.
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Se reconoce personería  al  (la)  Dr.  (a)  Carolina  Abello  Otálora en calidad de

representante legal de la parte ejecutante.

NOTIFÍQUESE (2), 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

ABL 

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., diciembre 15 de 2022

REF: N° 11001400307820220144700

En virtud de  la  solicitud que antecede (cfr.  archivo  digital  007)  se requiere  al

apoderado judicial de la parte actora para que, en el término de cinco (5) días

contados  a  partir  de  la  notificación  de  la  presente  providencia  adecue  la

petición, pues aunque en su escrito manifestó que la misma obedecía al pago

total de la obligación, por tratarse de un proceso declarativo lo que procede es

la solicitud de desistimiento de las pretensiones de conformidad con lo dispuesto

en el art. 314 del C. G. del P. o cualquier otra forma de terminación anormal del

proceso, según las reglas del art. 312 y siguientes del CGP.

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM                                                            JUEZ

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., diciembre 14 de 2022

Ref: nro. 11001400307820220144800

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P.,  y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan

merito  ejecutivo,  al  tenor  del  artículo  422  ibídem,  el  juzgado  dispone  librar

mandamiento  de  pago  por  la  vía  ejecutiva  de mínima  cuantía a  favor  de

Trabajadores del Instituto de Seguros Sociales – COOPTRAISS- en contra de Milton

Darío Rojas Mosquera por las consecutivas obligaciones:

1. $ 9.607.690,oo  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

001028 allegado como base de ejecución.  Lo anterior,  de conformidad

con lo previsto en los art. 430 del CGP., toda vez que corresponde al valor

por capital impuesto en título valor. 

2. Por concepto de intereses remuneratorios o de plazo causados entre junio

20 de 2017 a mayo 31 de 2020; liquidados a la tasa de interés bancario

corriente certificada por la Superintendencia Financiera.

3. Por los intereses moratorios causados sobre el valor de capital contenido en

el numeral primero de este proveído, a partir del día siguiente a la fecha de

exigibilidad de la obligación y hasta que se efectúe el pago total de la

obligación;  liquidados  a  la  tasa  máxima  legal  permitida  por  la

Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o en armonía al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se

precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde la

notificación  de  la  presente  providencia,  para  proceder  con  el  pago  de  la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere.
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De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo,

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera.

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) Sandra Lizzeth Jaimes Jiménez en calidad de

apoderada judicial de la parte ejecutante.

NOTIFÍQUESE (2), 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

ABL 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRASFORMADO TRANSITORIAMEWNTE
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(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., diciembre 14 de 2022

Ref: nro. 11001400307820220145600

Como quiera que dentro del término concedido no se dio estricto cumplimiento a

lo ordenado en el  auto  inadmisorio  de noviembre  28 de 2022,  el  juzgado de

conformidad con el artículo 90 del C.G.P., rechaza la demanda. Por secretaría,

déjense las constancias respectivas. 

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

ABL 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., diciembre 15 de 2022

Ref: nro. 11001400307820220148400

Encontrándose  el  proceso  para  decidir  la  procedencia  de  librar  o  no

mandamiento de pago, advierte el despacho que la parte actora no dio estricto

cumplimiento a lo ordenado en el auto de inadmisión de fecha 3 agosto de 2022,

toda vez que no se acreditó el endoso del pagaré nro. 0000002440086456 a favor

de la sociedad demandante. Nótese que Bancolombia S.A. endosó el titulo valor

a al Fideicomiso Patrimonio Autónomo reintegra cartera identificado con NIT. nro.

830.054.539-0,  entidad diferente  a la  demandante  Reintegra  S.A.S  identificada

con NIT.  nro.  900.355.863-8.,  de  manera  que en  estricto  sentido  no existe  una

obligación clara, expresa y exigible que provenga del deudor y que se constituya

en favor de la parte ejecutante, incumpliendo los presupuestos del art. 422 del

CGP

Por lo anterior, el juzgado, 

Resuelve

Primero: negar el mandamiento de pago solicitado por Reintegra S.A.S respecto

del pagaré nro. 0000002440086456.

Por secretaría, déjense las constancias respectivas

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

ABL 

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., diciembre 14 de 2022

Ref: nro. 11001400307820220155500

Como quiera que dentro del término concedido no se dio estricto cumplimiento a

lo ordenado en el  auto  inadmisorio  de noviembre  29 de 2022,  el  juzgado de

conformidad con el artículo 90 del C.G.P., rechaza la demanda. Por secretaría,

déjense las constancias respectivas. 

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

ABL 
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Bogotá, D. C., diciembre 15 de 2022

Ref: nro. 11001400307820220157900

Encontrándose  el  proceso  al  despacho  para  decidir  sobre  la  admisión  de  la

presente demanda, advierte el despacho el lapso con el que contaba la parte

actora para subsanar la demanda venció el 9 de diciembre de 2022, y el escrito

de subsanación fue presentado el 12 de diciembre del año en curso, cuando el

término se encontraba ampliamente superado.

Por lo  anterior,  en vista que el  documento requerido para la subsanación fue

allegado de manera extemporánea, el juzgado, en atención a lo dispuesto en el

artículo 90 ibídem, RECHAZA la demanda. 

Por secretaría, déjense las constancias respectivas. 

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

ABL
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